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Señor
Cesar Augusto Caicedo Jimenez
cesar. caicedo@hotmail. co m
Bogotá

Ref: Radicado 02831 det 1B/1 Zt2O13

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 4048 de 2008 y la orden Adminiskativa 000006
de. 2009,. este despacho es competente para absolver las consultas escritas que se formulensobre la inteipretación y apllcación de las normas tributarias, aduaneras o de comercio exteriory control cambiario en lo de competencia de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales.
Tema

Descriptores

Fuentes formales

lmpuesto a las ventas

Estatuto Tributario artículo 481 literal d)' Ley 1607 de Z01Z art[culo Ss
Decreto 2640 del za de nov¡embre de 2013
Decreto 834 del 24 de abril cle zol}

PROBLEMA JURIDICO:

¿La exenciÓn de que trata el literal d) del artículo 481 del Estatuto TrÍbutar'ío cobija a aquellosservicios turísticos qu," l" presten a personas no residentes que tengan un estatus migratoriodiferente ál Permiso de Ingreso y eeimanencia PIP-5, permiso Temporal de permanencia
PTP-S o visa vigente Tp-11?

TESIS JURIDICA:

A los servicios turísticos prestados a personas no residentes que tengan un estatus rnigratoriodiferente al Permiso :§ lnoreso y É"rrunencia plp-5, permiso Temporal de permanencia
PTP-s o visa vigente TP-t t no pué0" hacerse extensiva Ia exención consagrada en el literal d)del artículo 481 del Estatuto Tributario, t"n¡ánJ;-;;'cuenta que Ia principat actigdad a





Cesar Augusto Calcedo Jim enez

NÓtese corno la norma reglamentaria establece que la
materia de beneficio tributario, y la Gomprobación de su
siguientes casos:

TP-11' Al extranjero que desee ingresar al territorio
esparcimiento. En el presente caso la vigencia de
múltiples entradas, sin perjuicio de que er extranjero
actividad que va a desarroliar en territorio nacional.

Pá9.3

Así mismo se consideran servicios exentos del impuesto sobre las ventas los servicios hotelerosvendidos por los hoteles a las agencias operadóras, siempre y cuando el beneficiario de losservicios prestados.en el territorio nacional sea un residente en el'exteiioi. -

Para dicho efecto, los lroteles deberán facturar a las agencias operadoras los servicios hotelerosprestados en el país, discriminando cada uno de ellos i liquláanoo el lvA a la taril'a cle cero (0%),síempre y cuando el beneficiario de los mismos sea ún no residente, e inoepenJientemente oeque individualmente considerados se presten a título gratuito u oneroso.

Parágrafo 1o.

(., ,)
El residente en el exterior deberá acreditar tal condición mediante la presentación delpasaporte original, la tarjeta Andina o Ia tarjeta de Mercosur comprobando su estatus migratoriocon el sello vigente. de Permiso de lngreso y Permanencia P!PS, con el sello vigente dePermiso Temporal de Permanencia PTP-5, o ia visa vigente Tp-11 para aquellos extranjerosque por su nacionalidad requieren de visa estampada 

"n-su 
prraporte para ingresa, a territorionacional, o aquellos que los modifiquen o sustituyán

(Se resalta)

Permiso de lngreso y permanencia plpb
Permiso Temporal de permanencia prp-s
Visa Temporal Tp -1 1

Este Despacho destaca que Ia mención no se hace a titulo enunciativo y teniendo en cuentaque los tratamientos exceptivos en IVA son de interfretáción restrictiva y se concretan a lasexpresamente señaladas por la ley, se hace necesarib consultar lo senaiaáo 
"n 

et Decreto 834del24 de abril de 2013, por el cual'se establecen disposiciones en materia migratoria.

En ese sentido los artículos 7o,21 5t 22 del Decreto 834 que ,"griun los aspectos relacionacloscon la visa Temporal, el Permisó de lngreso y Perrianencia y el permiso Temporal dePermanencia respectivamente establecen :

Artículo 7'' visa TemporalrP. La Visa Temporal se otorgará al extranjero que desee ingresar alpaís sín el ánimo de establecerse en é1. rl vin¡sterio oe nttaciones Exteriores podrá expedir VisaTP en los siguientes casos: ruo L^(ErrurÚ§ Puuri'j t

(.)

La permanencia del extranjero titular de esta visa será de máximocontinuos o discontinuos durante la vigencia de la visa,

()

condición de residente en el exterior,
estatus rnigratorio, es viable para los

nacionat para actividades de descanso o
Ia visa será de hasta por un (1) año1 con
solicite una vigencia inferiol- en razón a la

ciento ochenta (1 B0) d ias
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Artículo 21. Per¡n'iso cie lngrescs y Permanencia. La Ulridi¡d Adnlinistrativa F-special Migr"acirin
Colonlbia podrá otiorgar Permiso de lngreso y Pernranencia (PlP) en los siguientes casos:()i
-- PIF-5. AI extran.iero que clesee ingresar al territorio naciorral para activiclades de cJescanso o
esparcímiento e¡r calíclad de turista. En el presente caso el permiso se otorgará por nove¡ta
(90) cltas calendario.

Artlc.ulo ZZ. Perntll¡so 7'entporal cle Permanencia. La Unidacl Aclministraiiva Especial Migración
Colornbia porlrá oiorgar" Permiso Ternporal cle Permanencia (PTP) en los siguientes cársos:()l

i

-- Pl'P-5. Al extrarliero que se le l-raya otorgado PIP-5 y desee pennanecer en el territorio nacional
por un periodo adicional al autorizado en el PlP. En el presente caso el permíso se otorgará por
noventa (90) días balendario y deberá tramitarse antes del vencinriento del PIP otorgacio.

(Se resalta) l

i

De las disposir;iones c¡tadas, este Despaclro destaca como el ingreso al territorics ¡raciúrra¡
por pa!-te del no resiflente se hace para actividades de descanso o esparcimiento, en
calidad de turista (com,o es el caso del PIP-5), lo cual se considera que va en línea con la
exenciÓn de IVA a lors servicios turísticos materia de análisis en esta oporlunidad y lo
establecido en el pará§rafo del artículo 21 del Decreto 834 que para el caso del perrriso plp
esie se otorga en función de la actividad principal a desarrollar en el territorio nacional.

:

Esta precisión resulta dp inrportancia, pues el consultante pone de manifiesto que existerr otras
situaciones para no rQsidentes sin ánimo de establecerse en Colombia a quienes se les
autoriza el ingreso al ppís, como son los Permisos de lngreso y Permanencia PIP-1 a plp-B
relacionados en el artíc[lo 21 del Decreto 834 de 2013 y respecto de las cuales pregunta si no
lo es extensiva la exendión en conrento.

i

Los casos me¡ncionaclo$ en el artfculo 21, son los siguientes:
I

-- PIP-1. ni extrarilero que cJesee ingresar al territorio nacional y que su presencia revista una
particular imporlancia para el Estado colombiano, o bien, cuando la naturaleza de cjicho
ingreso respondal al desarrollo y cumplimiento de convenios o tratados internacionales. Etr el
prosente casr: el ¡lerrniso se otorgará por noventa (90) días calendario.

-- PIP'2. Al extrahJero que desee ingresar al territorio nacional en desarrollo cle prograrnas
acadérnicos no lregulares que no superen un (1) semestre irnpartidos por centros
educativos o de formación del país, o en virtud de un convenio académico de intercambio y de
realizaciritr de prábticas estudiantiles. AsÍ mismo, cuando el extranjero clesee ingresar al terriíorio
nacional para serlentrenado en un arte u oficio. En el presente caso el ¡rernriso se otorgará ¡:or
noventa (90) días lcalendario.

I

-- PIP-3. Al extrarrlero que desee ingresar al territorio nacional parra recibir tratantietnto nréclicr:.
[:n el presente caso el permiso se otorgará por noventa (90) clÍas caiendario.

-- PIP-4. Al extranjero que desee ingresar al territorio nacional paro aclarar su situaciólr
personal en prodesos judiciales o administrativos. En el presente caso el perrniso se otorgará
por noventa (90) días calendario.
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-- PIP-6' Al extranjero que desee ingresar al territorio nacional para asistir o participar, sinvincufación laboral, en eventos académicos, científicos, artfsticos, culturales, deportivos,para presentar entrevista en un proceso cle selección dé personal de entidades públicas oprivadas, capacitación empresarial, contactos o gestion"" 
"á*"r"irl." . ,.p.esariales ycubrimientos periodístícos. En el presente 

"uro 
uipurriso se otorgará por noventa (g0) díascalendario.

-- PIP'7' Al extranjero que no requiera visa y desee ingresar al territorio nacional de maneraurgente con el fin de brindar asistencía !é_c1i.g1 es_p9--c¡r¡¡-g_oa a. cftitfgd p*úhlic.a o p.rivacra,Eñ 
-él 

piit3€inie- cáéo tá oioiÚáü ün péimiso por treinta (30) días calendario al año. si taasistencia técnica especializada conlleva un tiempo adicional y-át extran¡ero ya se Ie otorgó diclropermiso durante el año calendario, deberá realizar el trámite de solicitud de la visacorrespondiente.

--. PIP-8' Al extranjero que requiera o no visa y desee ingresar al territorio ¡racÍonal comotripulante o miembro de un medio de transporte inteinacíonal. En el presente caso seotorgará un permiso de setenta y dos (72) horas.

(Se resalta)

NÓtese como en estos casos, la principal actividad a desarrollar en el pai"s por parte del noresidente, por la cual obtiene el permiso de ingreso, no es de descanso,o'"uprr"imiento, razónpor la cual este Despacho considera que lós servicios turlsticos prestados a personas noresidentes que tengan un estatus migratorio diferente al permíso de Ingreso y permanencia
PlPs, Permiso Temporal de Permanencia PTP-5 o visa vigente Tp-11 no puede hacerseextensiva la exenciÓn consagrada en el literal d) del articulo +g1 uel Estatuto Tríbutario.

Es preciso tener en.cuenta qle en materia de impuesto sobre las ventas los tratamientosexceptivos son de interpretacíón restrictiva y se contretán a lo expresrr"ni* señalado por laley, lo cual excluye que sean aplicadas por analogía.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud

cordialmente Ie informamos que tanto Ia normatividad en materia tributaria, aduanera ycambiaria, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica en estas materiaspueden consultarse directamente en nuestra n"." áá'datos jurídica ingresando a la páginaelectrónica de la DIAN: www.dian.gov.co siguiendo los iconós: "ruorÁJt¡r¡oad,, - ,'técnica,, yseleccionando "Doctrina', y Dirección Gestión Jurídica,,_

Atentamente,

AN
ilN'i'RhüA f'h,l{$l)i'{lij*rid i

Proyectó:
Revisó

Icc
Cnyd
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